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RAD. 680014003001-2022-00383-00 
PROCESO      EJECUTIVO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, once de agosto de dos mil veintidós 

 
El apoderado de la parte actora solicita se ordene la aprehensión del vehículo de placas VFQ-

26F  y DLM 882, atención a la inscripción de embargo realizada por la autoridad competente. 
  
Al respecto se insta al togado para que antes de ordenar la inmovilización de los citados 
vehículos allegue en forma completa el certificado de la Dirección de Tránsito de Girón y 
Bucaramanga para revisar su tradición de cada automotor- 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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